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Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Estudiado el contenido del memorial allegado por el ejecutante señor MARIO 

ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, el despacho ordena requerir a la CLINICA DEL 

CAFÉ-DUMIAN MEDICAL de Armenia Q, para que en el término de cinco (5) días, 

contados desde el recibo de la comunicación,  se sirvan informar el resultado de 

la solicitud de MEDIDA DE EMBARGO y RETENCION de salarios en la proporción 

legal devengados por la señora SANDRA MILENA COTERIO RIOS, decretada en el 

proceso ejecutivo de la referencia, la que fuera comunicada mediante oficio No. 

00579  del 08 de julio de 2020, radicado en esa entidad el 13 de agosto del año 

en curso. Líbrese oficio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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